
Santiago, dos de mayo de dos mil veintitr s.é

VISTOS Y O DOSÍ :

Con fecha 3 de febrero de 2022, la Direcci n General de Asuntos Jur dicosó í  

del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile remiti  v a correo electr nico aó í ó  

esta Corte  Suprema la nota N  5-4-M-46 de misma fecha, proveniente de la°  

Embajada del Per , por medio de la cual solicitan la extradici n del ciudadanoú ó  

peruano ngel  Antonio  Chuquimango Mu ozÁ ñ , nacido el 12 de septiembre 

de  1983,  documento  nacional  de  identidad  peruano  (DNI)  N  42630519,°  

formulada por la Tercera Sala Penal para Procesos con Reos Libres de la Corte 

Superior de Justicia de Lima, a efectos de someterlo a juicio y determinar su 

responsabilidad  penal  por  la  presunta  comisi n  del  delito  de  robo  agravado,ó  

previsto  y sancionado en  los  art culos  188 y 189 inciso  4  del  C digo Penalí ° ó  

peruano, por hechos ocurridos el 17 de octubre de 2007, y en virtud del Tratado 

de Extradici n suscrito por Chile y Per , en Lima, el 5 de noviembre de 1932.ó ú

Los hechos por los cuales se solicita la extradici n son los siguientes: ó Con“  

fecha  17  de  octubre  del  2007,  a  las  07.50  horas,  el  agraviado  Pavel  Bruno  

Tenorio  Tenorio,  fue  v ctima de robo agravado,  en  circunstancias  en  que  seí  

encontraba  por  las  inmediaciones  de  la  Av.  Placido  Jim nez  con  la  V a  deé í  

Evitamiento,  en  el  Distrito  del  Agustino,  a  la  espera  de  veh culo  de  servicioí  

p blico que lo traslade a su centro de trabajo, siendo en dichas circunstancias queú  

un  sujeto  en  forma  imprevista  y  de  manera  violenta  lo  toma  del  cuello  

inmoviliz ndolo, mientras que otro sujeto lo despoja de su tel fono celular marcaá é  

Nokia,  d ndose  a  la  fuga,  siendo  que  el  agraviado  sigue  a  sus  atacantesá  

pidi ndoles que le devuelvan el objeto robado, siendo este acto apreciado poré  

efectivos  policiales  quienes  proceden  a  la  inmediata  captura  de  estos  sujetos,  

quienes  son identificados  como ngel  Antonio  Chuquimango Mu oz y  OscarÁ ñ  

Tamara Aquijes u Oscar Tambrac Aquise u Oscar Tambra Aquise, logr ndoseá  

recuperar la especie robada.”

A la solicitud de extradici n se acompa aron los siguientes documentos: ó ñ

(i) Oficio N  1439-2022-MP-FN-UCJIE-NEZF (EXT-156-2020), de 31 deº  

enero de 2022 del Ministerio P blico, Fiscal a de la Naci n, que remite cuadernoú í ó  

de solicitud de extradici n activa del requerido (p ginas 4 a 5); ó á

(ii) Copia certificada del atestado policial N  091 (p ginas 6 a 10); º á

(iii)  Copia  de  la  manifestaci n  en  sede  policial  de  ngel  Antonioó Á  

Chuquimango Mu oz, de 17 de octubre de 2007 (p ginas 11 a 12); ñ á

(iv) Copia del auto de Inicio del proceso, de 18 de octubre de 2007, del 

Juzgado de Turno Permanente, Corte Superior de Justicia de Lima (p ginas 13 aá  

18);

(v)  Copia  de  la  Declaraci n  Instructiva  del  Inculpado,  ngel  Antonioó Á  

Chuquimango Mu oz, de 18 de octubre de 2007 (p ginas 19 a 24); ñ á
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(vi)  Copia  de  la  acusaci n  fiscal  superior  Expediente  N  711-2010,ó °  

Dictamen N  543-2012, de 23 de mayo de 2012 (p ginas 25 a 31); ° á

(vii)  Copia del auto superior de enjuiciamiento,  de 16 de julio de 2012 

(p ginas 32 a 35); á

(viii) Copia de la resoluci n que se ala nueva fecha para juicio oral, de 23ó ñ  

de noviembre de 2012 (p gina 36); á

(ix) Copia de la resoluci n que se ala nueva fecha para juicio oral, de 12ó ñ  

de diciembre de 2013 (p ginas 37 a 38); á

(x) Copia de la resoluci n que se ala nueva fecha para juicio oral, de 28 deó ñ  

enero de 2015 (p gina 39); á

(xi) Copia de la resoluci n que se ala nueva fecha para juicio oral, de 5 deó ñ  

junio de 2015 (p gina 40); á

(xii) Copia de la resoluci n que se ala nueva fecha para juicio oral, de 28ó ñ  

de octubre de 2015 (p ginas 41 a 42); á

(xiii) Copia de la resoluci n que se ala nueva fecha para juicio oral, de 20ó ñ  

de mayo de 2016 (p ginas 43 a 44); á

(xiv) Copia de la sentencia, de 25 de agosto de 2016, en la cual se condena 

a  Oscar  Tambracc  Aquise  y  se  reserva  el  juzgamiento  contra  el  requerido, 

disponiendo su ubicaci n y captura (p ginas 45 a 58); ó á

(xv) Copia del Acta N 03 de audiencia, de 25 de agosto de 2016 suscrita°  

por el Secretario de la Tercera Sala Penal con Reos Libres de la Corte Superior 

de Justicia de Lima (p ginas 59 a 61); á

(xvi) Copia de resoluci n que ordena ubicaci n y captura del requerido, deó ó  

19 de enero de 2018, (p gina 62); á

(xvii)  Oficio  N  6216-2020-MP-FN-UCJIE-AOAV  (EXT-156-2020)  delº  

Ministerio P blico, Fiscal a de la Naci n, de 16 de septiembre de 2020 (p ginaú í ó á  

64);

(xviii)  Copia de oficios de Interpol  que dan cuenta que el requerido es 

susceptible de ser ubicado en Chile, de 15 de septiembre de 2020 (p ginas 65 aá  

67);

(xix) Copia de la resoluci n, de 22 de diciembre de 2020 de la Terceraó  

Sala Penal para Procesos con Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de 

Lima (p ginas 68 a 74); á

(xx) Conjunto de normas del C digo Penal chileno (p ginas 75 a 78); ó á

(xxi) Solicitud de Extradici n de la Tercera Sala Penal para Procesos conó  

Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima, de 22 de marzo de 2021; y 

su certificaci n (p ginas 79 a 87); ó á

(xxii) Copia de la resoluci n de Tercera Sala Penal para Procesos con Reosó  

Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima, de 22 de marzo de 2021 que 
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remite cuaderno de extradici n al Presidente de la Corte Superior de Justicia deó  

Lima (p gina 87); á

(xxiii) Copia de resoluci n y certificaci n, de 9 y 14 de junio en que seó ó  

eleva la causa a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia de Lima (p ginasá  

89 a 91);

(xxiv) Datos de identificaci n del requerido (p gina 92); ó á

(xxv) Copia de resoluci n de la Corte Suprema de Justicia de Lima, de 5ó  

de julio de 2021 que declara procedente la solicitud de extradici n activa (p ginasó á  

93 a 97);

(xxvi)  Publicaci n  de  la  Resoluci n  Suprema  N  009-2022--JUS  en  eló ó º  

Diario El Peruano, de 18 de enero de 2022 (p gina 98).á

El  4  de  febrero  de  2022,  el  Sr.  Presidente  de  la  Excelent sima  Corteí  

Suprema design  como instructora del procedimiento a la se ora ministra Mar aó ñ í  

Cristina Gajardo Harboe, quien suscribe el presente fallo.

Posteriormente y por resoluci n de 7 de febrero del mismo a o, se tuvo poró ñ  

recibido  el  pedido  de  extradici n,  disponiendo  que  previo  a  tenerlo  poró  

formalizado, se remitiera copia legalizada de la ley penal aplicable a la infracci nó  

que motiva la extradici n, conforme lo dispuesto por el art culo XII N  3 deló í °  

Tratado de Extradici n suscrito entre Chile y Per . Adem s, se orden  oficiar aló ú á ó  

Departamento  de  Control  Penitenciario  de  Gendarmer a  de  Chile  para  queí  

informare la situaci n carcelaria  del  requerido;  a la  Oficina Central  Nacionaló  

Interpol de Polic a de Investigaciones de Chile para que averiguare su paraderoí  

en  territorio  nacional;  a  la  Jefatura  Nacional  de  Migraciones  y  Polic aí  

Internacional de la Polic a de Investigaciones de Chile, a fin de que se alare susí ñ  

ingresos y salidas del territorio nacional desde el a o 2007 hasta la fecha; y porñ  

ltimo, al Servicio de Registro Civil  e Identificaci n para que comunicare losú ó  

domicilios  que registrare aquel  en dicha instituci n y remitiera  su extracto deó  

filiaci n y antecedentes. ó

El 8 de febrero de 2022, el Ministerio P blico se hizo parte en el procesoú  

en  representaci n  de  los  intereses  de  la  Rep blica  del  Per ,  lo  que  se  tuvoó ú ú  

presente por resoluci n de la misma fecha.ó

El 10 de febrero de 2022, el Servicio de Registro Civil  e Identificaci nó  

remiti  el extracto de filiaci n y antecedentes del requerido, el cual figura sinó ó  

anotaciones e inform  un domicilio asociado a este, lo que se tuvo presente poró  

resoluci n de 11 de febrero de 2022.ó

Por  su  parte,  el  16  de  febrero  del  mismo  a o,  el  Departamento  deñ  

Migraciones  de  la  Polic a  de  Investigaciones  de  Chile  comunic  que  ngelí ó Á  

Antonio Chuquimango Mu oz registra una entrada al pa s el 1 de septiembre deñ í  

2009 a trav s del paso fronterizo Chacalluta, sin salidas posteriores, lo que se tuvoé  

presente el 7 de marzo de 2022.
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El 23 de marzo de 2022, dado el tiempo transcurrido sin recibir respuesta 

del  Estado  requirente  sobre  los  antecedentes  complementarios  solicitados 

previamente, se orden  reiterar lo pedido a trav s del Ministerio de Relacionesó é  

Exteriores de Chile. De la misma forma, se dispuso pedir cuenta al Departamento 

de  Control  Penitenciario  de  Gendarmer a  y  a  la  Oficina  Central  Nacionalí  

Interpol.

El 25 de marzo de 2022, la primera de dichas instituciones inform  que eló  

requerido no registra  ingresos en alguna unidad penal del  pa s.  Por su parte,í  

Interpol remiti  un informe policial se alando no ha sido posible ubicarlo en eló ñ  

territorio nacional. Ambos informes se tuvieron presentes por resoluci n de mismaó  

fecha.

El 26 de abril de 2022, el Estado requirente cumpli  lo pedido, allegandoó  

copias certificadas de la ley penal peruana aplicable a los hechos. 

En atenci n al m rito de los antecedentes, el 27 de abril de 2022 se tuvoó é  

por formalizado el pedido de extradici n formulado por la Rep blica del Per ,ó ú ú  

fij ndose  audiencia  de  extradici n  para  el  2  de  junio  de  2022,  medianteá ó  

videoconferencia  y  cit ndose  al  requerido  para  que  compareciera  a  ella  bajoá  

apercibimiento.  Adicionalmente  y  en  aplicaci n  del  art culo  447  del  C digoó í ó  

Procesal Penal, se decret  en su contra la medida cautelar personal de prohibici nó ó  

de salir del territorio nacional del art culo 155 letra d) del mismo texto legal. í

El 24 de mayo de 2022 Interpol  comunic  el  resultado negativo de laó  

citaci n judicial a la audiencia antes se alada. ó ñ

En atenci n a lo anterior, el 26 de mayo del mismo a o, se fij   nuevaó ñ ó  

fecha para la audiencia del art culo 448 del C digo Procesal Penal, para el 7 deí ó  

julio  de  2022  a  las  15.00  horas,  disponi ndose  citar  al  requerido  bajo  elé  

apercibimiento del art culo 33 del C digo Procesal Penal.í ó

El  29  de  junio  de  2022 Interpol  inform  del  resultado  negativo  de  laó  

citaci n a la nueva fecha de audiencia, de modo que se dispuso su suspensi n y seó ó  

despach  una nueva orden de b squeda a dicha instituci n policial.ó ú ó

Posteriormente, el 11 de noviembre del mismo a o, Interpol comunic  elñ ó  

resultado negativo de las diligencias realizadas en ejecuci n de la mencionadaó  

orden de b squeda,  sin  haberse  logrado establecer  el  paradero  del  requerido,ú  

informe policial que se tuvo presente por resoluci n de 16 de noviembre del 2022,ó  

oportunidad en la cual adem s se orden  reiterar dicha orden de b squeda.á ó ú

El 26 de diciembre de 2022, en atenci n al tiempo transcurrido, se pidió ó 

cuenta  a  Interpol  respecto  de la  orden de b squeda vigente,  solicitud  que  seú  

reiter  posteriormente el 27 de febrero de 2023.ó

El 17 de marzo de 2023 Interpol comunic  que si bien no le fue posibleó  

confirmar con exactitud el paradero del requerido, manejaba un posible domicilio 

en la comuna de Estaci n Central, sobre el cual seguir a realizando diligencias. ó í
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As , por resoluci n de 23 de marzo del mismo a o y atendido el m rito deí ó ñ é  

lo informado, se despach  orden de detenci n judicial a Interpol en contra deó ó  

aquel, diligencia que finalmente logr  ser materializada el 28 del mismo mes.ó

En m rito de lo anterior, y por resoluci n de misma fecha, se fij  audienciaé ó ó  

del art culo 447 del C digo Procesal Penal, para el d a 30 de marzo de 2023, aí ó í  

las 9.00 horas, a efectuarse mediante videoconferencia. Se exhort  tambi n al 7ó é ° 

Juzgado de Garant a de Santiago a fin de que en la audiencia de control  deí  

detenci n respectiva pusiera en conocimiento de aquel los motivos de su detenci nó ó  

y dispusiera su ingreso al centro penitenciario correspondiente a fin de asegurar su 

comparecencia a la audiencia antes se alada. ñ

La audiencia en comento fue realizada en la fecha programada, con la 

comparecencia  v a  telem tica  de  la  abogada  del  Ministerio  P blico,  Mar aí á ú í  

Gabriela Gonz lez, en representaci n del Estado requirente; del abogado de laá ó  

Defensor a Penal P blica, Sebasti n Undurraga del R o, y del requerido, quien loí ú á í  

hizo desde el Centro de Detenci n Preventiva Santiago I. ó

Tras  haber  conferenciado  privadamente  el  defensor  p blico  con  suú  

defendido, el tribunal dio la palabra al Ministerio P blico. ú

La abogada del ente persecutor solicit  la aplicaci n de la medida cautelaró ó  

de prisi n preventiva, por cumplirse con los requisitos dispuestos por el art culoó í  

140 del C digo Procesal Penal. Adem s, hizo presente la existencia de una altaó á  

posibilidad  de  fuga  de  parte  del  reclamado,  quien  incumpli  las  medidasó  

cautelares de menor intensidad que le fueran impuestas por la autoridad judicial 

requirente, como tambi n la dificultad de ubicarlo dada su situaci n migratoriaé ó  

irregular.

Consultada por el tribunal, a adi  la existencia de antecedentes penales delñ ó  

requerido, relativos a robo y abuso sexual de menor de 14 a os.ñ

Por su parte, el abogado defensor se al  que dichos antecedentes penalesñ ó  

no han sido formalizados ni judicializados, por lo que no deben ser considerados. 

Adicionalmente, se opuso a lo pedido por el Ministerio P blico y solicit  laú ó  

aplicaci n  de  medidas  cautelares  de  arraigo  nacional  y  firma  semanal,  poró  

encontrarse  prescrita  la  acci n  para  perseguir  la  responsabilidad  penal  deló  

requerido, dado que la solicitud de extradici n fue recepcionada en febrero deó  

2022, esto es, 14 a os y 4 meses despu s de cometido el delito, lo que hace decaerñ é  

la letra a) del art culo 140 del C digo Procesal Penal.í ó

A adi  que el riesgo de fuga no es tal, pues su defendido entr  al pa s porñ ó ó í  

paso habilitado y mantiene su trabajo, n cleo familiar y domicilio conocido enú  

Chile.

Replicando, el Ministerio P blico se allan  a lo solicitado.ú ó

El tribunal  accedi  a  lo  pedido por  la  defensa  y dispuso  las   medidasó  

cautelares de arraigo nacional y firma semanal en el recinto de Carabineros m sá  
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cercano  al  domicilio  del  requerido,  comunicando  a  los  intervinientes  que  la 

audiencia  del  art culo  448  del  C digo  Procesal  Penal  se  programar a  en  suí ó í  

oportunidad.

Por resoluci n de 4 de abril de 2023 y en atenci n a lo anterior, se fijó ó ó 

dicha  audiencia  para  el  d a  13  de  abril  del  mismo  a o,  a  las  15.00  horas,í ñ  

mediante videoconferencia, cit ndose al requerido para que compareciera a ellaá  

bajo el apercibimiento del art culo 33 del C digo Procesal Penal. í ó

El 5 de abril de 2023 la 2  Comisar a de Santiago, Prefectura Santiagoª í  

Central, inform  que el requerido no concurri  a firmar a dicha unidad el d a 3ó ó í  

del  mismo mes.  En la  misma fecha,  el  defensor  p blico Sebasti n Undurragaú á  

solicit  que la audiencia programada se efectuara de forma presencial.ó

Por resoluci n de 10 de abril del mismo a o se tuvo presente lo informadoó ñ  

por la 2  Comisar a de Carabineros, orden ndose ponerlo en conocimiento de laª í á  

Defensor a  Penal  P blica  y  del  Ministerio  P blico,  modific ndose  tambi n  laí ú ú á é  

modalidad  de  la  audiencia,  orden ndose  a  los  intervinientes  comparecerá  

presencialmente ante la 4  Sala de la Corte Suprema.ª

El 11 de abril de 2023 Interpol inform  haber efectuado exitosamente laó  

citaci n al requerido, lo que se tuvo presente por resoluci n de 13 de abril deló ó  

mismo a o.ñ

En la misma fecha y por razones de fuerza mayor, se dispuso dejar sin 

efecto la programaci n de la audiencia fijada, la que fue reagendada para el d aó í  

mi rcoles  19  de  abril  de  2023,  a  las  15.00  horas,  en  modalidad  presencial,é  

orden ndose citar al requerido bajo el apercibimiento del art culo 33 del C digoá í ó  

Procesal Penal.

El  17 de abril  de  2023 la  Direcci n  General  de  Asuntos  Jur dicos  deló í  

Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile remiti  a esta Corte Suprema laó  

nota N  5-4-M-102, de fecha 5 de abril  de 2023, mediante la cual el Estado°  

requirente  solicit  informaci n  acerca  del  actual  estado  de  tramitaci n  de  laó ó ó  

presente solicitud de extradici n, a lo cual se accedi  por resoluci n de mismaó ó ó  

fecha; resoluci n en la que tambi n se provey  el escrito del Ministerio P blicoó é ó ú  

haciendo parte del proceso al abogado Francisco Andaur.

El 18 de abril del mismo a o Interpol comunic  haber materializado lañ ó  

citaci n al requerido para la audiencia agendada, lo que se tuvo presente poró  

resoluci n de misma fecha.ó

El d a y a la hora programadas se efectu  la audiencia de extradici n delí ó ó  

art culo 448 del C digo Procesal Penal, con la asistencia presencial del abogadoí ó  

del Ministerio P blico, Francisco Andaur Su rez, del abogado defensor p blico,ú á ú  

Sebasti n Undurraga del R o, y del requerido.á í

Tras  constatar  que  este  ltimo  hab a  tenido  contacto  previo  con  suú í  

abogado, el tribunal le explic  el prop sito de la audiencia y los derechos que leó ó  
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asisten. Adem s, consultado sobre la posibilidad de someterse a un procedimientoá  

de extradici n simplificado, este desech  dicha posibilidad. ó ó

Posteriormente y sin haberse planteado cuestiones previas por las partes, el 

tribunal otorg  la palabra al Ministerio P blico.ó ú

El abogado del ente persecutor solicit  se accediera a la extradici n poró ó  

cumplirse  los  requisitos  formales y sustantivos  contemplados en el  Tratado de 

Extradici n entre Chile y Per , y las normas de los art culos 440 y siguientes deló ú í  

C digo Procesal Penal. ó

Tras  hacer  presente  los  hechos  que  se  imputan  al  requerido  y  los 

principales hitos del proceso penal seguido por Per  en su contra, se al  que elú ñ ó  

tribunal requirente suspendi  en reiteradas oportunidades la audiencia de juicioó  

debido a la inasistencia del requerido, por lo que fue declarado reo contumaz en 

agosto de 2016, despach ndose en su contra  orden de b squeda y captura elá ú  

2018, para luego recibir informaci n en enero de 2019 de que el requerido podr aó í  

ser  localizado  en  Chile,  lo  que  origin  el  presente  pedido  de  extradici n  enó ó  

octubre de 2020.

En seguida,  se pronunci  respecto de los requisitos del art culo 449 deló í  

C digo Procesal Penal, se alando se encuentra satisfecha la letra a) del mismo, aló ñ  

encontrarse acreditada la identidad del requerido.

En lo relativo a la letra b), indic  que el delito imputado en Per  es el roboó ú  

agravado de los art culos 188 y 189 del C digo Penal de ese pa s,  el  que esí ó í  

sancionado con una pena privativa de libertad que va de 10 a 20 a os; en Chileñ  

encuentra su equivalente en el robo con violencia o intimidaci n, de los art culosó í  

432 y 436 del C digo Penal nacional, penado con 5 a os y 1 d a a 10 a os deó ñ í ñ  

prisi n, de modo que se contemplan sanciones superiores a 1 a o en ambos casos.ó ñ

No se trata de un delito conexo a materias militares ni pol ticas, ni acarreaí  

pena de muerte. Adem s, el tribunal requirente tiene competencia para conocerá  

del asunto y no reviste calidad de tribunal ad hoc.

Agrega  que  de  acuerdo  a  la  legislaci n  nacional  no  ha  operado  laó  

prescripci n de la acci n penal, pues si bien los hechos imputados se remontan aló ó  

a o 2007, ha tenido lugar la interrupci n de la prescripci n, en los t rminos delñ ó ó é  

art culo 96 del C digo Penal  nacional,  pues el requerido cometi  en Chile  elí ó ó  

delito  de  amenazas  simples,  el  14  de  noviembre  de  2012,  proceso  que  fue 

suspendido  condicionalmente  y  que  mantiene  el  RUC  1201135833-9  de  la 

Fiscal a local de Santiago Centro.í

Si bien se podr a entender prescrita la acci n, por haber transcurrido los 10í ó  

a os  en  noviembre  de  2022,  lo  cierto  es  que  el  t rmino de prescripci n  fueñ é ó  

suspendido con la formalizaci n del pedido de extradici n, lo cual tuvo lugar enó ó  

febrero de ese a o.ñ
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Finalmente,  tras  enunciar  los  principales  antecedentes  probatorios  que 

obran en el pedido de extradici n, estim  cumplida la letra c) del art culo 449,ó ó í  

pues estos  antecedentes son suficientemente serios  y graves para que un fiscal 

chileno promueva acusaci n en contra del requerido.ó

Posteriormente,  la  Defensor a  Penal  P blica  inst  al  tribunal  paraí ú ó  

manifestar  si  tendr a en cuenta  o no el  antecedente penal  introducido  por elí  

Ministerio  P blico  en  su  alegato,  pues  de  hacerlo,  entender a  infringido  elú í  

principio de bilateralidad de la audiencia y el derecho a defensa, pues no fue 

acompa ado en la oportunidad procesal correspondiente.ñ

Tras un receso de 10 minutos, el tribunal comunic  que dicho antecedenteó  

penal no pudo ser comprobado en aquel  acto,  a fin de darlo a conocer a la 

defensa, y que efectivamente fue incorporado fuera de la oportunidad procesal 

correspondiente,  por lo que se ven afectadas las garant as mencionadas por elí  

defensor. Sin embargo, dada su relevancia, se dispuso un t rmino de tres d asé í  

para que el Ministerio P blico lo acompa e formalmente a la causa. ú ñ

En virtud de lo anterior, se dispuso suspender aquella audiencia, fijando su 

continuaci n para el mi rcoles 26 de abril, a las 16.30 horas, quedando todos losó é  

intervinientes citados a ella.

Tras una reposici n verbal por parte de la defensa, el tribunal reiter  susó ó  

argumentos, se alando que el antecedente penal aludido no reviste la calidad deñ  

medio de prueba, sino que constituye un elemento procesal relevante del cual no 

se ten a conocimiento previo, por cuanto deneg  el recurso interpuesto.í ó

Luego, el 24 de abril, se tuvo presente la informaci n suministrada por eló  

Ministerio  P blico,  dando  cumplimiento  de  esa  forma  a  lo  ordenado  en  laú  

audiencia antes se alada. En su escrito da cuenta de la existencia del procesoñ  

penal RUC N  1201135833-9 de la Fiscal a Local de Santiago Centro, RIT N° í ° 

16.904-2012 del 7  Juzgado de Garant a de Santiago, dirigida contra el requerido° í  

por el delito de amenazas simples, presuntamente cometido el 15 de noviembre de 

2012, y que fue suspendido condicionalmente en la misma fecha. 

Adem s, indic  en su escrito que el requerido registra otros dos procesosá ó  

penales asociados a su RUN chileno, en concreto, el RUC N  1800031314-5 de°  

la Fiscal a Local de Talagante, en calidad de imputado por el delito de violaci ní ó  

de  menor  de  14  a os  del  art culo  362  del  C digo  Penal,  iniciada  el  22  deñ í ó  

diciembre de 2017 y terminada por decisi n de no perseverar el 6 de noviembreó  

de 2018; as  como el proceso RUC N  1900940118-3 de la Fiscal a Local deí ° í  

Santiago Centro, en donde se imput  el delito de robo por sorpresa del art culoó í  

436  inciso  2  del  referido  texto  legal,  iniciada  el  31  de  agosto  de  2019  y°  

suspendida condicionalmente el 1 de septiembre de 2019.

En contrapartida, el defensor penal p blico present  igualmente un escritoú ó  

acompa ando  las  resoluciones  del  7  Juzgado  de  Garant a  de  Santiago  queñ ° í  
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tuvieron  por  suspendidos  condicionalmente  ambos  procesos  y  luego,  por 

sobrese dos definitivamente; documentos que se tuvieron por acompa ados el 25í ñ  

de abril del a o en curso.ñ

M s tarde,  en  la  fecha  convenida,  y  con  la  asistencia  de  los  mismosá  

intervinientes,  el  tribunal  procedi  a  retomar  la  audiencia  de  extradici n,ó ó  

haciendo primero un recuento de lo ya practicado, para luego dar la palabra al 

abogado defensor a fin de que desarrolle sus alegaciones.

Durante su presentaci n, el defensor hizo presente que la causa RUC Nó ° 

1201135833-9 llevada por el 7  Juzgado de Garant a de Santiago fue suspendida° í  

condicionalmente, dict ndose su sobreseimiento definitivo el 11 de septiembre deá  

2018, por lo que no tendr a el efecto de interrumpir la prescripci n de la acci ní ó ó  

penal,  tal  como  afirma  el  Ministerio  P blico.  En  primer  lugar,  porque  laú  

suspensi n  condicional  del  procedimiento  no  supone  un  reconocimiento  deló  

acaecimiento de hechos que puedan ser eventualmente constitutivos de delito, y 

adem s, porque el cumplimiento satisfactorio de las condiciones decretadas suponeá  

el sobreseimiento definitivo de la causa y la extinci n de la acci n penal. A adeó ó ñ  

que la doctrina penal chilena es conteste respecto a que el nico hito procesal queú  

puede  tenerse  por  v lido  para  efectos  de  interrumpir  la  prescripci n  por  laá ó  

comisi n  de un nuevo delito,  es  la  sentencia  firme y  ejecutoriada  que  as  loó í  

reconozca.

Contin a su  alegato  afirmando que  la  acci n  penal  en nuestro  pa s  seú ó í  

encuentra prescrita de conformidad al art culo 5 del tratado bilateral  existenteí  

entre  Chile  y  el  Per  del  a o  1932  y  al  art culo  3  de  la  Convenci n  deú ñ í ó  

Montevideo del a o 1933, por lo que no se cumple el presupuesto de la letra b)ñ  

del art culo 449 del C digo Procesal Penal. En ese sentido, menciona que el delitoí ó  

habr a acaecido el d a 17 de octubre del a o 2007 y la audiencia de control deí í ñ  

detenci n en nuestro pa s se llev  a cabo el d a 28 de marzo del a o en curso, esó í ó í ñ  

decir 15 a os, 5 meses y 11 d as luego de la supuesta comisi n de este delito. ñ í ó

Destaca  tambi n  que  de  los  antecedentes  acompa ados  por  el  Estadoé ñ  

requirente se observa que la acusaci n fue presentada el 23 de mayo del a oó ñ  

2012, produciendo una paralizaci n del procedimiento superior a 3 a os, ya queó ñ  

la siguiente resoluci n, que lo declara reo contumaz, es del 16 de agosto del a oó ñ  

2016, produciendo una segunda paralizaci n del procedimiento de m s de tresó á  

a os, lo que en definitiva suma 8 a os, 9 meses y 30 d as desde la comisi n delñ ñ í ó  

delito. Agrega tambi n que el oficio enviado desde Per  a Interpol Chile data delé ú  

4 de enero del a o 2019, es decir, 10 a os despu s de que el requerido hubierañ ñ é  

ingresado al territorio chileno en el a o 2009 por un paso regular. ñ

Comenta, al igual como lo hizo el Ministerio P blico en su oportunidad,ú  

que el equivalente en nuestra legislaci n penal del delito imputado por Per  es eló ú  
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robo con violencia o intimidaci n, los cuales tienen asignada pena de crimen, enó  

concreto, 5 a os y un d a a 20 a os de presidio, por lo que en virtud del art culoñ í ñ í  

94,  la  prescripci n  de  un  delito  de  esta  naturaleza  es  de  diez  a os.  Reiteraó ñ  

nuevamente  que  no  ha  operado  la  interrupci n  del  art culo  96  del  C digoó í ó  

Procesal Penal, por cuanto no se puede considerar que su defendido ha cometido 

un nuevo delito. 

Por ltimo, menciona jurisprudencia de la Excelent sima Corte Supremaú í  

con  relaci n  a  lo  tratado,  roles  N  40.882-2021,  39.543-2021,  144.224-2020,ó °  

19.575-2022, 28.183-2018, 27.555-2020 y 62.067-2023.

Replicando, el abogado del ente persecutor indica que no es posible hablar 

de la paralizaci n del procedimiento en los t rminos que se ala la defensa, ya queó é ñ  

los hitos  que se consideran a la hora de evaluar los t rminos de prescripci né ó  

siempre son aquellos que han ocurrido en Chile (por ejemplo en roles N  40.882-°

2021  y  39.543-2021),  ya  que  en  la  legislaci n  peruana  los  t rminos  deó é  

prescripci n son mucho m s amplios, pudiendo alcanzar en este caso hasta 20ó á  

a os de plazo. Adem s, si bien no hubo resoluciones judiciales entre los periodosñ á  

mencionados por su contradictor, s  existieron citaciones judiciales, que a criterioí  

del Ministerio P blico, ser an suficientes para mantener la vigencia de la acci nú í ó  

penal.

 Reitera al tribunal que el t rmino de prescripci n de la acci n penal seé ó ó  

encuentra  interrumpido  desde  el  a o  2012,  fecha  en  que  se  dirigi  unñ ó  

procedimiento en contra del requerido por haber cometido nuevo crimen o simple 

delito en Chile, habiendo transcurrido menos de 10 a os desde esa fecha hasta lañ  

recepci n del pedido formal de extradici n, momento en que se suspendi  eseó ó ó  

plazo.  Al respecto,  se ala que lo relevante para efectos de la interrupci n delñ ó  

plazo de prescripci n es que es el requerido estuvo sometido a un proceso penal,ó  

lo cual no obsta a que se haya extinto la acci n penal luego de cumplido el plazoó  

de la suspensi n condicional, toda vez que el art culo 96 del C digo Penal ocupaó í ó  

un  lenguaje  amplio  a  la  hora  de  establecer  cu ndo  la  prescripci n  se  veá ó  

interrumpida. 

Respecto al plazo para computar la suspensi n, indica que debe ser desdeó  

el momento en que se dirige el proceso en contra del requerido en territorio 

chileno, criterio utilizado por ejemplo en el fallo Rol N  65.990-2021. °

Comenta tambi n que el  Ministerio  P blico no pudo dar cuenta  en laé ú  

oportunidad  pertinente  de  los  antecedentes  penales  del  requerido,  ya  que  el 

proceso penal del a o 2012 estaba registrado bajo el DNI peruano de ste. ñ é

En  este  sentido,  el  Ministerio  P blico  mantiene  su  petici n  de  que  seú ó  

acceda al pedido de extradici n.ó
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Finalmente,  el  tribunal  comunica  a  los  presentes  que  la  sentencia  será 

dictada el d a 2 mayo del a o en curso, en raz n de que el d a 1 es feriado, y queí ñ ó í  

ser  comunicada mediante correo electr nico, d ndose por concluida la audiencia.á ó á

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que la  Rep blica  del  Per  ha requerido  formalmente  laú ú  

extradici n del ciudadano peruano  ó ngel  Antonio  Chuquimango  Mu ozÁ ñ , 

nacido el 12 de septiembre de 1983, c dula nacional de identidad chilena paraé  

extranjeros (RUN) N  25.601.912-4, documento nacional de identidad peruano°  

(DNI) N  42630519, para que la Tercera Sala Penal para Procesos con Reos°  

Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima, lo someta a juicio y determine su 

responsabilidad  penal  como  autor  del  delito  de  robo  agravado,  previsto  y 

sancionado en los art culos 188 y 189 inciso 4  del C digo Penal peruano.í ° ó

SEGUNDO: Que el procedimiento de extradici n no es un medio paraó  

establecer la culpabilidad o inocencia de una persona acusada de cometer un 

determinado delito, sino que constituye nicamente un mecanismo de cooperaci nú ó  

cuyo  fin  es  evitar  la  impunidad  de  conductas  il citas  graves  y  com nmenteí ú  

sancionadas  por  la  comunidad  internacional  cuando  el  presunto  culpable  se 

encuentra refugiado en un territorio extranjero jurisdiccionalmente incompetente 

para conocer de dicha persecuci n penal.ó

        Ante tal circunstancia el legislador ha optado por regular el ejercicio de esa 

acci n para evitar la discrecionalidad de las autoridades judiciales requirente yó  

requerida al momento de determinar la procedencia del pedido de extradici n,ó  

imponiendo  normas  espec ficas  en  el  ordenamiento  jur dico  nacional  yí í  

suscribiendo otras con diferentes actores del mbito internacional.á

TERCERO: Que, en virtud de lo anterior, la solicitud formulada en este 

procedimiento debe resolverse con sujeci n a lo dispuesto en el p rrafo 2 , deló á °  

T tulo VI, del Libro IV del C digo Procesal Penal (art culos 440 a 454), yí ó í   las 

disposiciones del Tratado de Extradici n entre Chile y Per , suscrito en Lima el 5ó ú  

de noviembre de 1932; y, por consiguiente, lo que corresponde a esta instructora 

es analizar si dicho pedido de extradici n resulta procedente a la luz de dichaó  

normativa.

CUARTO:  Que  en  cuanto  a  las  exigencias  formales  previstas  en  el 

art culo XII del tratado bilateral en comento, estas son ntegramente cumplidasí í  

por  el  requerimiento  de  extradici n,  toda  vez  que  la  Rep blica  del  Per  haó ú ú  

conducido  a  trav s  de  los  canales  diplom ticos  correspondientes  antecedentesé á  

suficientes para comprobar la identidad de ngel Antonio Chuquimango Mu oz,Á ñ  

como tambi n alleg  copia legalizada de la ley penal aplicable a la infracci n queé ó ó  

se  le  imputa  y  del  auto  que  dispone  su  inmediata  ubicaci n  y  captura;ó  

documentos que adem s explican a cabalidad el hecho il cito por el cual se pide laá í  
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extradici n, debiendo entenderse satisfecho entonces lo exigido por los n meros 1ó ú ° 

y 3 , e inciso final de la citada norma.°

Por  lo  dem s,  se alar  que  el  cumplimiento  de  tales  requisitos  fueá ñ  

reconocido expresamente mediante resoluci n del 27 de abril del a o en curso,ó ñ  

momento en que se tiene por formalizada la extradici n y se cita a audiencia deló  

art culo 449 del C digo Procesal Penal.í ó

QUINTO: Que en cuanto a los requisitos de fondo que debe satisfacer la 

solicitud de extradici n, el art culo XIII de la misma convenci n hace plenamenteó í ó  

aplicable la normativa interna del Estado requerido en el siguiente tenor:  La“  

demanda  de  extradici n,  en  cuanto  a  sus  tr mites,  a  la  apreciaci n  de  laó á ó  

legitimidad de su procedencia y a la admisi n y calificaci n de las excepcionesó ó  

con que pudiese ser impugnada por parte del reo o pr fugo reclamado, quedaró á 

sujeta,  en  cuanto  no  se  oponga  a  lo  prescrito  en  este  Tratado,  a  las  leyes  

respectivas del pa s de refugio.í ” 

Por su parte, el art culo 449 del C digo Procesal Penal chileno establece losí ó  

requisitos  espec ficos  que  deber n  concurrir  en  forma  copulativa  a  fin  deí á  

considerar procedente la extradici n: ó

Art culo  449.-  Fallo de la extradici n  pasiva.  El  tribunal  conceder  la“ í ó á  

extradici n si estimare comprobada la existencia de las siguientes circunstancias:ó

 a) La identidad de la persona cuya extradici n se solicitare;ó

b) Que el  delito  que se le  imputare  o aqu l por el  cual  se le  hubiereé  

condenado sea de aquellos que autorizan la extradici n seg n los tratados vigentesó ú  

o, a falta de stos, en conformidad con los principios de derecho internacional, yé

c) Que de los antecedentes del procedimiento pudiere presumirse que en  

Chile se deducir a acusaci n en contra del imputado por los hechos que se leí ó  

atribuyen ( ) .… ”

SEXTO: Que, respecto a las exigencias contenidas en dicha norma, debe 

tenerse por satisfecha aquella prevista en su letra a), toda vez que, con el m ritoé  

de  los  documentos  allegados  por  el  Estado  requirente,  puede  tenerse  por 

establecida  claramente  la  identidad  del  reclamado,  considerando  adem s  queá  

aquel compareci  en tal calidad a las audiencias celebradas los d as 30 de marzo,ó í  

19 y 26 de abril del presente a o, sin que se haya suscitado controversia algunañ  

sobre su identidad.

S PTIMOÉ : Que, por otro lado y a fin de determinar si el delito de autos 

autoriza la extradici n conforme exige la letra b) del art culo en estudio, ha deó í  

observarse las reglas establecidas por el tratado bilateral de extradici n al que yaó  

se ha hecho menci n, el cual a su vez, recoge diversos principios del derechoó  

internacional sobre la materia.

Al efecto, resultan aplicables las disposiciones contenidas en el art culo I,í  

que exige que el Estado requirente tenga jurisdicci n para conocer y juzgar laó  
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infracci n que motiva el pedido; las del art culo II, que consagra el principio de laó í  

m nima gravedad del hecho, exigiendo que las infracciones por las que solicita laí  

extradici n est n penadas en el Estado requerido con un a o o m s de prisi n;ó é ñ á ó  

tambi n  el  art culo  III,  que  recoge  el  principio  de  la  no  entrega  por  delitosé í  

pol ticos; y, el art culo V, que contempla 3 hip tesis bajo las cuales no resultaí í ó  

procedente la extradici n.ó

OCTAVO: Que en cuanto al principio de jurisdicci n antes se alado,ó ñ  

cabe  afirmar  que  ste  se  encuentra  satisfecho,  pues  como  se  aprecia  de  losé  

antecedentes acompa ados, los hechos que motivan la solicitud se desarrollaron enñ  

el Distrito de El Agustino de la Provincia de Lima, en la Rep blica del Per , porú ú  

lo que en funci n del principio de territorialidad, el Estado requirente goza deó  

plena jurisdicci n para perseguir y sancionar dicha conducta delictiva. ó

Por  su  parte  y  en  relaci n  al  principio  de  m nima  gravedad,  puedeó í  

concluirse  que  los  hechos  por  los  cuales  se  requiere  a  Chuquimango  Mu ozñ  

describen  conductas  que  tambi n  est n  tipificadas  en  nuestro  ordenamientoé á  

jur dico, en particular, bajo la figura del robo con violencia o intimidaci n en lasí ó  

personas, previsto y sancionado en el art culo 436 en relaci n con los art culosí ó í  

432 y 439, ambos del C digo Penal  vigente a la poca de los hechos;  delitoó é  

sancionado con presidio mayor en sus grados m nimo a m ximo, es decir, de 5í á  

a os y un d a a 20 a os de prisi n, de modo que se excede ampliamente el a oñ í ñ ó ñ  

m nimo exigido por la norma.í

Por  ltimo,  el  delito  imputado  es  de  naturaleza  com n,  ya  que  atentaú ú  

contra la integridad f sica y ps quica de las personas y su propiedad privada, loí í  

que se distancia ampliamente de los m viles asociados a los delitos pol ticos. ó í

Tampoco  se  verifica  en  la  especie  las  hip tesis  denegatorias  de  laó  

extradici n del art culo V numeral 1  y 3 , toda vez que el requerido no ha sidoó í ° °  

juzgado ni sancionado por el Estado de Chile por la comisi n de los delitos queó  

fundan el pedido de extradici n, ni ha sido amnistiado o indultado por ellos.ó

NOVENO: Que dicho lo anterior y trat ndose de un asunto discutido porá  

las  partes  en  la  audiencia  de  extradici n,  conviene  detenerse  en  la  hip tesisó ó  

denegatoria del numeral 2  del art culo V del tratado en cuesti n, que exige que° í ó  

la acci n no se encuentre prescrita seg n las leyes del Estado requerido. De modoó ú  

que las reglas a aplicar para efectuar dicho an lisis son aquellas dispuestas por elá  

art culo 94 y siguientes del C digo Penal chileno vigente a la poca de los hechos.í ó é  

De acuerdo a ellas, el delito de robo con violencia o intimidaci n en lasó  

personas, hip tesis dentro de la legislaci n nacional en la cual y como se dijo, seó ó  

enmarca el delito cometido por el requerido en el Per , es sancionado con unaú  

pena de crimen. Estas, seg n lo dispuesto por el art culo 94 del C digo Penalú í ó  

chileno, prescriben en 10 a os, t rmino que ha de contabilizarse desde el d a enñ é í  
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que se hubiere cometido el delito, seg n manda el art culo 95 del mismo textoú í  

legal. 

Por su parte,  el  art culo 96 dispone que dicho plazo de prescripci n seí ó  

interrumpe, perdi ndose el tiempo trascurrido, siempre que el delincuente cometeé  

nuevamente crimen o simple delito, y se suspende desde que el procedimiento se“  

dirige contra l; pero si se paraliza su prosecuci n por tres a os o se termina siné ó ñ  

condenarle, contin a la prescripci n como si no se hubiere interrumpido , ú ó ” lo que 

ser  relevante en el an lisis que se practica m s adelante.á á á

D CIMO:  É Que en el  presente  caso el  t rmino de prescripci n  de laé ó  

acci n penal comenz  a correr el d a 17 de octubre de 2007, momento en el cualó ó í  

se cometi  el delito. Por su parte, seg n consta del expediente digital, la solicitudó ú  

formal de extradici n relativa al requerido fue remitida por v a diplom tica a estaó í á  

Corte Suprema el 3 de febrero de 2022, de lo cual fue notificado este ltimo soloú  

el 28 de marzo de 2023, cuando se procedi  a su detenci n. En ambos escenariosó ó  

el t rmino de prescripci n de 10 a os antes se alado se encuentra ampliamenteé ó ñ ñ  

superado, por lo que debiese entenderse extinguida la acci n penal para perseguiró  

la responsabilidad del requerido. 

Mencionar que este criterio, el cual considera la formalizaci n del pedidoó  

de extradici n como nico hito capaz de suspender el procedimiento,  ha sidoó ú  

ampliamente  aplicado  anteriormente  en  otros  procesos  de  extradici n.  Poró  

mencionar algunos roles: N  24.800-2020, de 12 de julio de 2021; 5.864-2019 de°  

1 de diciembre de 2020; y 40.882-2021 de 25 de agosto de 2021.

Ahora bien, incluso si se otorga valor a los hitos procesales que tuvieron 

lugar ante el  tribunal  requirente  para efectos  de determinar la suspensi n  deló  

t rmino de prescripci n, la conclusi n a la que se arriba es la misma, que ené ó ó  

definitiva, la acci n penal se encuentra prescrita. Esto ya que de los antecedentesó  

acompa ados se observa que desde la ltima gesti n que podr a considerarse tilñ ú ó í ú  

para estos efectos, que es aquella que declar  al requerido como reo contumaz eló  

16 de agosto de 2016, ordenando su captura, hasta que se recibe el pedido de 

extradici n,  esto  el  03  de  febrero  de  2022,  ha  transcurrido  sobradamente  eló  

periodo de 3 a os en que el proceso estuvo paralizado, lo que implica entender,ñ  

en consecuencia, que el plazo de prescripci n nunca se vio suspendido.ó

UND CIMO:  É Que corresponde igualmente hacerse cargo de lo alegado 

por el Ministerio P blico en la audiencia de extradici n, por cuanto ste entiendeú ó é  

que el plazo de prescripci n habr a sido interrumpido desde que el 7  Juzgado deó í °  

Garant a de Santiago dirigi  en contra del requerido el procedimiento penal Rití ó  

N  16904-2012, Ruc N  1201135833-9, por el delito de amenazas simples. Lo° °  

cual habr a tenido ocasi n en la audiencia de control de detenci n del 15 deí ó ó  

noviembre  de  2012,  misma  instancia  en  que  se  decidi  suspenderó  

condicionalmente el proceso en su contra. 
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Si bien lo se alado por el Ministerio P blico es efectivo, conforme a losñ ú  

antecedentes que se han tenido a la vista, no podemos desconocer el hecho de 

que  el  procedimiento  en  cuesti n  fue  sobrese do  definitivamente  el  11  deó í  

septiembre de 2018, equivalente jurisdiccional con efecto de cosa juzgada que en 

ning n  caso  debe  asimilarse  a  una  sentencia  condenatoria,  nica  resoluci nú ú ó  

judicial  con  la  autoridad  suficiente  para  atribuir  responsabilidad  penal  a  una 

persona por la comisi n de un delito; de manera que la acci n penal se encuentraó ó  

extinguida  a  su  favor,  sin  que  haya  existido  un  escrutinio  de  culpabilidad  o 

inocencia de por medio.

En  ese  sentido,  la  doctrina  nacional  es  conteste  en  que  no  cualquier 

investigaci n o acusaci n dirigida en contra de una persona, por fundada que sea,ó ó  

puede llegar a tener el efecto de interrumpir el plazo de prescripci n, ya queó  

aquello transgredir a uno de los  principios  m s importantes  del  procedimientoí á  

penal reformado, como lo es la presunci n de inocencia, y que implica que eló  

imputado no puede ser considerado culpable mientras no exista una sentencia 

fundada que as  lo declare expresamente; principio rector que claramente limita laí  

interpretaci n amplia que el Ministerio P blico pretende atribuir al art culo 96 enó ú í  

cuesti n.ó

DUOD CIMOÉ : Que por lo anterior, la solicitud de extradici n habr  deó á  

rechazarse, no siendo necesario emitir pronunciamiento respecto de lo exigido por 

la letra c) del art culo 449 del C digo Procesal Penal. í ó

Por estas consideraciones y vistos adem s lo dispuesto en á las disposiciones 

legales del Tratado de Extradici n entre Chile y Per , suscrito en Lima el 5 deó ú  

noviembre de 1932, y los art culos 440, 448, 449 y 451 del C digo Procesalí ó  

Penal chileno, se declara:

I. -  Que  se  rechaza la  petici n  de  extradici n  pasiva  del  ciudadanoó ó  

peruano  ngel  Antonio  Chuquimango  Mu ozÁ ñ ,  c dula  nacional  deé  

identidad chilena para extranjeros (RUN) N  25.601.912-4, documento nacional°  

de identidad peruano (DNI) N  42630519, formulada por la Tercera Sala Penal°  

para Procesos con Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima.

II. -  Que se dejan sin efecto las medidas cautelares de arraigo nacional y 

firma semanal ante Carabineros de Chile, debiendo oficiarse a las autoridades 

correspondientes sin esperar que la presente sentencia se encuentre ejecutoriada, 

conforme dispone el art culo 452 del C digo Procesal Penal. í ó

III. -  Ejecutoriado  que  sea  este  fallo,  p ngase  en  conocimiento  a  laó  

Rep blica del Per  a trav s del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile.ú ú é

Reg strese, notif quese, y en su oportunidad, arch vese.í í í

LYQFXFESXXX



Rol N  4.497-2022°

Dictada por la Ministra de la Excma. Corte Suprema, Mar a Cristina Gajardoí  

Harboe.

LYQFXFESXXX



En Santiago, a dos de mayo de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.

LYQFXFESXXX

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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